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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 11 de octubre 2022 

 

 

 

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 
 

ORDEN DEL DIA Nº 84/ 2022  

 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 4; 12, del Reglamento General del 

Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

1. Establézcase sectores de trabajo en conjunto entre el Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur y el Cuerpo de Bomberos La Granja, en emergencias clasificadas como 

10-0. 

- Ambos Cuerpo de Bomberos prestaran apoyo hasta cinco cuadras aproximadamente 

 de los puntos cardinales que colinden nuestras jurisdicción (calles límites). 

 

- Al momento del despacho, una vez recibida la alerta, el OBAC del o los carros 

 despachados, pasará automáticamente a frecuencia 5-11 Metropolitano Sur (en caso 

 de La Granja) o La Granja (en caso de Metropolitano Sur) y deberá dar el 6-0 a la 

 central que despacha en apoyo. 

 

- Se mantiene el mismo procedimiento de la segunda bomba que llega al lugar (es 

 obligación alimentar a la que ya se encuentra en el lugar). 

 

- El OBAC del servicio siempre será el del sector despachado, independiente que al lugar 

 concurra algún oficial del otro Cuerpo de Bomberos, se debe mantener el respeto que 

 es la base fundamental de nuestro trabajo en conjunto. 

 

- La primera bomba que llegue al lugar podrá solicitar el despacho del (1er. Batallón de 

 Incendio CBMS) o la (1ra. Alarma de Incendio CBLG). 

 

- La prioridad para cubrir cuartel, será siempre un carro del Cuerpo de Bomberos en el 

 convenio (CBMS - CBLG). 

 

- En caso que alguno de los Cuerpos de Bomberos, se encuentre con incendio y esta 

 sea dada por 2°, 3° o más Alarma de Incendio, y este no pueda cubrir el despacho, 

 se completará el material con el del Cuerpo de Bomberos en convenio. 

 

- Tanto el Cuerpos de Bomberos Metropolitano Sur como el Cuerpos de Bomberos La 

 Granja, tendrá sus máquinas en línea y se trabajará para que el material mayor sea 

 despachado de forma automática. 

 

- En caso que alguna máquina no se encuentre en servicio para cubrir, se despachará 

 solo la Bomba de Segundo Socorro, perteneciente a la misma compañía. 

CUERPO DE BOMBEROS 

METROPOLITANO SUR 
 
COMANDANCIA 

 



 

 2 

 

- Se realizaran reuniones Bi-Mensuales a fin de analizar el trabajo y realizar avances 

 para un mejor funcionamiento de este nuevo protocolo de despacho (CBMS - CBLG). 

 

- De existir algún reclamo ocurrido en un acto del servicio, este debe ser oficiado 

 oportunamente por el Capitán de Compañía a esta Comandancia. 

 

 

2. Los límites del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, establecidos para el siguiente 

 acuerdo serán los siguientes: 

 

• Carro B-10, cubrirá desde Avda. Lo Ovalle hasta Yungay-Santa Ana desde Punta Arena 

 hasta Avda. Santa Rosa. 

 

• Carro B-4, cubrirá desde Avda. Lo Ovalle hasta Los Prunos desde San Francisco hasta 

 Avda. Santa Rosa. 

 

• Carro B-1, cubrirá desde Los Prunos hasta Caletera Vespucio Sur (lado norte) / desde 

 San Francisco hasta Rivadavia-Juan Luis Sanfuentes. 

• También cubrirá desde Caletera Vespucio Sur (lado sur) hasta Riquelme / desde Cerro 

 Negro hasta Avda. La Bandera. 

 

• Carro B-11, cubrirá desde Riquelme hasta Avda. Observatorio / desde San Francisco 

 hasta Avda. La Bandera. 

 También cubrirá desde Avda. Observatorio hasta Avda. Lo Banco / desde San Francisco 

 hasta Calle los Peumayen - Avda. Lo Martínez - José Edwards Bello. 

 También cubrirá desde Avda. Lo Banco hasta Paicavi / desde San Francisco hasta 

 Palantaro Galvarino - Fresia - Michimalongo 

 

3. Los límites del Cuerpo de Bomberos La Granja, establecidos para el siguiente acuerdo 

 serán los siguientes: 

 

• Carro B-1 o BX-1, cubrirá desde Avda. Lo Ovalle hasta Varas Mena - Santa Fe / desde 

 Punta Arenas hasta San Petersburgo. 

• También cubrirá desde Avda. Lo Ovalle hasta Avda. Fernández Albano / desde San 

 Francisco hasta Angamos. 

 

• Carro B-4, cubrirá desde Avda. Fernández Albano hasta Caletera Avda. Américo 

 Vespucio Sur (lado norte) / desde La Granja hasta Angamos-El Parrón-Blas Vial. 
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• Carro B-2 o BH-2, cubrirá Caletera Avda. Américo Vespucio Sur (lado sur) hasta Avda. 

 Lo Martínez / desde San Francisco hasta San Carlos - Avda. Goycolea - Julio 

 Covarrubias - Los Mimbres - El Libertador - El Manzano. 

 

• B-3 o BX-3, cubrirá desde Avda. Lo Martínez hasta Avda. Lo Banco / desde San 

 Francisco hasta Avda. Padre Hurtado. 

 

4. Modifique pauta de despacho para alarmas de incendio, en ambos Cuerpos de 

 Bomberos. 

 

• Exclusivamente para Batallones de Incendio ocurridos en toda la jurisdicción del 

 Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur; y de acuerdo con la disponibilidad de Material 

 Mayor del Cuerpo de Bomberos de La Granja, se incorporarán en los despachos las 

 siguientes piezas: 

 

Primer Batallón de Incendio 

 

- S-1 siempre y cuando la S del CBMS se encuentre fuera de servicio (CC.AA 

 Metropolitano Sur deberá llamar para solicitar). 

 

- 1 Unidad R-B, a cubrir cuartel al sector contrario del lugar del incendio (CC.AA 

 Metropolitano Sur deberá llamar para indicar el cuartel a cubrir). 

 

Segundo Batallón de Incendio 

 

- 1 Cascada 

- 1 Z (carro aljibe) 

- 1 M (mecánica) 

- 1 X (puesto de comando) 

 

Tercer Batallón de Incendio 

 

- 1 Z (carro aljibe) 

- S-1 (siempre y cuando no fue despachada a primer Batallón) 

- 1 Bomba con piscina, para armar Puesto de Abastecimiento PAP 

 

• Exclusivamente para Alarma de Incendio ocurridos en toda la jurisdicción del Cuerpo  

 de Bomberos La Granja; y de acuerdo con la disponibilidad de Material Mayor del 

 Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, se incorporarán en los despachos las 

 siguientes piezas: 
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Primera Alarma de Incendio. 

 

- S-1 siempre y cuando la S-1 del CBLG, se encuentre fuera de servicio (CC.AA Granja 

deberá llamar para solicitar el despacho). 

 

- 1 Unidad R-B, a cubrir cuartel al sector contrario del lugar del incendio (CC.AA Granja 

deberá llamar para indicar el cuartel a cubrir). 

 

Segunda Alarma de Incendio 

 

- X-1 (Puesto de Comando) 

- 1 Porta Escala 

- 1 Z (carro aljibe) 

- 1 Cascada 

 

Tercera Alarma de Incendio 

 

- 1 Z (carro aljibe) 

- S-1 CBMS 

- 2 Carros, para cubrir cuartel (CC.AA Granja, deberá llamar para indicar cuarteles) 

- 1 Bomba con piscina, para armar Puesto de Abastecimiento PAP 

 

 

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    LEONARDO MARCHANT RIVEROS 

            Comandante  

  Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 

http://www.cbms.cl/

